Foja:51
Cincuenta y Uno
C.A. de Santiago
Santiago, veintisiete de enero de dos mil once.

Se declara  admisible el recurso.

      
Proveyendo a fojas 37, a lo principal, pídase informe a los recurridos, quienes deberán evacuarlo en el término de cinco días remitiendo a esta Corte, conjuntamente con su informe,  todos los antecedentes que existan en su poder sobre el asunto que ha motivado el recurso, bajo apercibimiento de aplicarle alguna de las sanciones que establece el N° 15 del Auto Acordado sobre Tramitación del Recurso de Protección. Ofíciese. Al primer otrosí, a sus antecedentes. Al segundo otrosí, pasen los antecedentes al señor Presidente para los fines a que haya lugar. Al tercer otrosí, téngase presente.
N°Proteccion-544-2011.


Pronunciada  por la Primera Sala de esta Iltma. Corte de Apelaciones, presidida por el ministro señor Jorge Dahm Oyarzún, e integrada por la ministra señora Soledad Melo Labra y el abogado integrante señor Angel Cruchaga Gandarillas.

